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"poR EL cuAL sE AuToRrzA LA poDA DE FoRttAc6n oe SETENTA y crNco Aneoles ArsLADos
DE DTFERENTES EspEcrEs coilpREilDrDos EN EL TRAyEcro DE tA nrgrn¡-ncróil DE LAs
rugERfA ilPULSoRA DE AGUAs RESIDUALES DOIIIESTICAS ARD NO 5 Y 6 QUE HACEN PARTE DE

r-As oBRAS u¡oRÁuuces DE Los DrsrRrTo sANrrARro v y vr DE LA couulA 10 DEL fltjilrclpn
DE RIOHACHA EN EL DEPARTATTIENTO DE LA GUAJIRA Y SE DICTAi{ OTRAS DISPOSICIONES'

LA DIRE0ToM GENERAL ENcARGADA DE LA CoRPORAcIÓu nuronoMA REGIONAL DE LA

GUAJIM, 'CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultdes legales y en especial de las conferidas por los
Decrctos 3453 de 1983, rnodificado por la Ley gg de 1993,2811 de 1974,1791de 1996, demás normas

concordantes, y

CONSIDEMNDO:

Que según el Artlculo 31 Nurneral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambientalen el área de su jurisdicción de acuedo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambíente.

Que s4ún el Artículo 31 Numenl 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corpraciones Autónomas
Regionales, otorgar corcesiones, permisos, autorizaciones y licencim anbientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilizaión de los recunos naturales enovables o para el desamollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otoqar permisos y concesiones paria el
aprovechamiento forestal, corresiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer
vedas para lacuay pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1.9.1de1 Decrcto 1076 de 2015: establece que 'Cuando se quiera aprovecha árboles
aislados de boque natural ubicado en tenenos de dominio público o en predios de prcpiedad privda que se
encuentren caidos o muertos por caus¿s natunales, o que por razones de orden sanitario debidamente
comprobdas requieren ser taldos, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación respectiva, la
cual dará trámite prioritado a la solicitud

Que el Artículo 2.2.1.1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: "Cuando se trate de aprovechamientos
forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo forestal o el plan de aprovechamiento,
respmtivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido, efectuar las visitas de campo, emilir
el concepto y expedir la resolución motivada'.

Qrc el artículo 2.2.1.1.9.4 deldecreto 1076 de 2015 dispone que cuando se requiera talar, transplantaro
reubicar árboles aislados localizados en centrcs urbanos, para la realización, rcmodelaclón o ampliación de
obras públicas o privada de infraestructura, constrwciones, instalaciones y similares, se solicitará
zutorización ante la Corpormión respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos
o ante las autoridades municipales, según elcaso, las cuales tramitarán la solicitud, prcvia visita realizada por

un funcionario competente, quíen verifcará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interwado, para

lo cual emiüna concepto técnico.

Que mediante oficio de fecha 10 de Febrero de 2016 y recibido en esta Corporaclón con el radicado intemo
No 20163300294112de1 dia 23 del mismo mes y añ0, la lngeniera MARTHA DURAN ZAFRA en su condición
de Apoderada por la Gobemdora de La Guajira para la tramitología ambiental, solhito el permiso de Tala y
Poda de varios árboles de diferentes especies ubicados en la comuna 10 del Distrito de Riohacha - La

Guajira, para la instalación de tuberias impulsoras de Aguas Residuales Domesticas (ARD) No 5 y 6 de la
comuna 10 del Distrito aludldo, para que fuesen evaluados en sus aspectos ambientales dbha solbitr^d.
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Que atendiendo esta pethión, la Subdirección de Autoridad Ambientalemite Auto No 0238 de fecha Febrero
29 de 2016 y ordena coner trasldo al Grupo de Evaluacón, Contml y Monitoreo Ambiental para realizar la
visita manifestando lo expuesto en el informe técnico con Radicado No 20163300165873 de fecha 26 Abril de
2016.

DESARROLLO DE LAVISITA DE EVALUACÚil EN CATTPO

Eldla 05 de AMlde 2016, se inspeccionan fos franos pr doñe etdiseña det Contrato 24A de
2415 "Consfriwlón de O0ras Hidráulicas de tos Disúfhs Sanrhnos V y Vl de ta Comuna 10
del Municipio de Riohacha', a ejecutarse por la Goürlmw,ión de La Guajira, desea instatar
tuberlas o líneas lmpulsoms de Aguas Resüua/es Domésficas No. 5 y No. 6.

El contrato anfes descnh contempla la consfltccbn de una Esta;ión de Bombeo No. 5 pan
aptar las Aguas Resduales Domésfras (ARD), la cual está proyectúa construirce en un lote
soÜe la vla 40 con caffera 2, s*tor de Villa Yuli, la cual en la rctualidú, prxenta cofurtun
natural de árbles ais/ados drspersos en toda el área y vegetación de nstrojo Mjo de especies
con dlámettos menorcs a diez (10) centímetos, de esfe sifio se so/lcifópresentar una solicitud
de aprovxhamiento fo¡esfal (tnho, ircluyendo el inventario foresfal de la diversidd de
especles vegetalx presenfes en sus es{ados Fusfa/es, Latizales, Brtnzal y rqeneración
natural enüe ofros.

La estrción de bombeo No. 6 está diseñada para uMcarse en la calle 4A al sur de la No. 5 es
decir, con Canen 11 A, sitio que en la rcfualidú es utilizado como área de recrerción y
prádicx de depftes por los ñab¡fanfes del s*tor y comunidúes cercanas. Del colector No. 5
sa/e la tubería hask la esfulón No. 5 y de la estrión No. 5 sa/e la tuhría o llnea de impubión
No. 5 áash la estar;ión de Mmfuo No. 6, pan frnalmente sa imputsNa por la lírca de
impulsión No. 6 ñasfa e/ sifio donde será constuida la lquna de oxidrción del Municlpio de
Riohrcha.

Tabla No 2 ldenüficación de las especies a intervenir mediante podas, frentE de obra No. 4 {ColeEtor
No.5)
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G¡nt
l{ombre
vuloar

l{ombre
cientÍftco

Familia Poda Coordenadas Dirección

1 Trupillo Prosopb juliflwa Fabaceae
X 11'31',38.88'N Calle ¿10 con

Canera 3 este7253',U.71',W

1 Trupillo Prosopis juliflon Fabaceae
X 11'31'11.06'N Calle 540 con

Canera 272'53',41.54" W

1 Trupillo Prosopis juliflon Fabaceae
X 1 1 '31',8.53' N Calle 49 con

Canera 772'53'56,23'W

1 Trupillo Prosopislufiflon Fabmeae
X 1 1"31'7.45' N Calle 49 con

Canera 7 f72'54',7.26W

1 Trupillo Prasopis julfflon Fabaceae
X 11.31'7.5$ N Calle 49con

Canera 7 g72'#9.62W

1 Trupillo Prosopis juliflora Fabaceae
X 1 1"30'43.36' N Calle 62 con

Canera 79172'54'15.73',W

1 Trupillo Prosopis juliflora Fabaceae
X 1 1'30',43.36', N Calle 62 con

Canera 79172' 54'16.0ff W

1 Trupillo Prosopis juliflon Fabaceae
X 11'30',43.41',N Calle 62 con

Canera 79272"54',16.35" W

1 Dividivi Cnsalpinia coriuia Caesalpiniaceae X
11"31',36.94" N Garera 2 este

Cdle ¡1072'53'38.40'W

1 Diüdivi Cnsalpinia coriata Cmsalpiniaceae X
11"3CI41.86',N Canera 7glcon

Cdle 6372'5418,18W

1 Mango Mangiferaindica Anmardireae X
11'31'37.57'N Calle 40 con

Canera 2 este72'53',38.53'W
1 Mango Mansifen ind¡ca Anacardiaceae X 11'31'37.32" N Can 2 este con
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72' 53',38,44'W cdt 40

x
11'31'36.37',N Car 2 este con

cdt 401 Mango Mangifenindica Anmadireae 72'53'38.55'W

X
11"31'30.07',N Can 2 esb

cdr 401 Mango Mangifenindica Anrcardireae

X
1"31'25.3ff N Car 2 con

cdl 421 Mango

Mango

Mango

Mango

tlangífenindin Anacadiaceae 72'53',41,26'W

Mangihnindia Anac*diaceae x
11'31'26.05',N Car2 con

cll421 72'5341.31'W

Mangifenindúca Anacardirere X
11'31'23.95',N Car2 con

cll431 72'53'41.29'W

Manfifenindica Anacadiaeae X
11'31'22.35',N Can2 con

Calle 51 72'53'41.11" W

X
11'30'40.26'N Calle 64 con

Canera 7931 Mango Mangifeaindica Anacardiaceae 72'54'20.6tr W

X
11'30'¿10.04'N Cdle 64 con

Canera 7g3

1

Mango Mangiferaindica Anacardireae 72'54'20.58'W

Mango Manglbnindln Anacardireae X
11'30',40.03'N Calle 64 con

Canera 79272'54',20.25',W

1 Mango Manglfenindica Anacardiaere X
11'31'37.1tr N Canera 2 este

Calle4072'53'38.¡10',W

1 Tamarindo I Tamañnútsindica Fabaceae X
11'31'36.24',N Canera 2 este

Calle 4072'53'38.26'W

1 Guayabo Psidium guSava Myrheae X
11'31'31.55',N Canera 2 esb

Calle 41 B72'5337.8/r W

1 Roble Iabetrdamsea Bignoniaceae X
11'31'22.96'N Canera ez con

Calle ¡1472'53'41.18',W

1 Roble Taürlhtiarcea Bignoniace* X
1'31',22,73" N Canera 2 con

Calle ¡14
72'53'41.18" W

1 Roble Tabeb,tiarosea Bignoniacem X
I 1 '31',21 .77' N Carera 2 con

Calle 4572'5340.8r W

1 Roble Tabehtia rasea Bignoniaceae X
11'31',9.96'N Cdle 46 ente

canera 7 y 4
72'5353.40',W

1 Guayrán Eulnesiaarbüea Fygophylaceae I X
11'31',26.97'N Canera 2con

Calle 42
72'53'40.93'W

1 Swinglea S¡vhglaa gfufinosa Rutrcee X
1 1'31'22.08" N Calle 45 con

Carera 2
72'53',40.81'W

1 Paraiso Eleagnus angudifolia Elaeagnmeae X
11'31'9.93',N Calle 46 con

Canera 4
72'53'52.26',W

1 Paraiso Eleagnus angusúfolia Elaagnsea X
11'31',9.93" N Calle 46 con

Canera 4
7253',52.26',W

1 Paralso Elagnus anguslifolia Elreagnaceae X
11'31',10.1S N Calle 46 con

Carera 472'5353.'19'W

1 Almendro Termindiac¿ltma Combretrere X
11'31'9.95'N Cdle ¿f6 enfe

Cxren4yT72"53'52.60" W

1 Paralso EhWntsnWsfr'fdia Elaeagnrere X
11'31',l0.29',N Calle ¡16 enfe

Carera 4 y 772'53'54.94'W

1 Paraiso Eleagnus anpsb'folia Elaeagnaceae X
11'31',10.43'N Calle 46 con

Canera 772'53'55.0rW

1 Paraiso Eleagnus arlgstÍolia Eleagnacee X
11'31',10.59'N Calle ¡[S con

Carera 772'53'55.05" W

1 Paraiso Ebagnus angustifolia Elreagnrcae X 11'31',10.17'N Calle ¡t6 con
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72'53',51.93" W

11"31',22.16'N

7253'41.13'W

|fifi#; irll!|t'o*tión 
de las especies a intervenir mediante podas, rrenre de obra No. 5 (Línea de

Cant l{ombre
vulc¡r

Nombre
cientifico Familie Poda Cmdenadas Dirección

1 Trupillo Prosopis juliflon Fabacea X
1 I "31',39.9" N Calle 40 enfe -Can2 esb y 272'53',55.2'W

1 Trupillo Prosopis juliflora Fabaceae X
11"31',35.74" N
72',53',47.47'W

Calle 40 con
Can 5

1 Trupillo Prosopb juliflora Fabaceae X
1 1 '31'35.23" N Calle 40 con

Canl22"53'50.94',W
1 Trupillo Prosopis juliflora Fabacea X

1 1 '31',32.92' N Calfe 40con
Can 7 B bis7254'0.7qW

1 Trupillo Prosopis juliflon Fabaceae X
11"31'32.03'N
72"54'3.60 W

Calle 40con
Can7C

1 Paraiso Eleagnus angustifotia Elaeagnaceae X
11"31'37.59" N Cafle 40 con

CanTH72'53'40.57" W
1

1

Olivo Caparis linearis C4aridaceae X
11"31'39.69',N Calle 40 con

Canera 472' 53',32.50" W

Roble Tabebuia rcsea Bignoniaceae X
1 1 '31'29.73' N Calle 40 con

Canera 7 J
1

72'54'16.39'W
Roble Tabebuia rosea Bignoniacem X

I 1 '31'29.67" N Calle 40 con
CanTJ72'54',17.21',W

1 Mamón Meliccua bgugatus Sapindaceae X 1 I'31'29.74' N Calle ¡[0 con
CanTJ72'54',16.91'W

oBsERyACróft|

En razÓn gue /os habitantes de tos Banios 3l de AüuNe y Comunltarto, no están de acuerdo
con la construrciÓn y postetior opención de ta Estrción oá nmneo No 6 y hasla tanto no se
resuelva el litiglo presentdo por las implicmiones ambientates y de satubridú que trrerá
consCIo elfuncionamiento de ta citaa Eitacian de Bombeo; det citúa permisogue se atorgue
qaY la Wda y tala solicitedlo iniciatnente por el Departamtenta de La Guqjira, áe¡¡- exctuirce
t0do el trano de tuMría o sitio de ubicación de ta Esiación de fumalo ¡,lo d, eÁ ese tugar.

REG¡STRO FOTOGRÁFICO

Evidencia de árboles ell!4uieren podas por la instalación de tuberías impulsadoras de Aguas
Residuales Domésticas (ARD) de la comuna tit oe la ciudad de Riohactra,

4
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coNcEPTa rácutco

Que según et &nrrlpto T&nicn emitido por el funcionario y basúa en las observaciones

descrifm y evatuada en @mpo du¡atte la vísita de ínsryión, oonespondiente a la
interuención de mbrtun lreryletat por rr/ias, a diferentes especies de árboles ablados enfe
frutales y de sombríos, por ínstatación de las fr¡berías impulsorw de aguas resrduales No. 5 y
No. 6, que haen pafte de las "Ofuras Hidráulias de los Dtsfrtfus SanÍaros V y Vl de la

hmuna 10 &l Municipio de Rtok*hau, estimamos conveniente se expida el permiso de Na
de los 75 átfubs de las especies irdiicrrdas en las tailas 2 y 3 del p¡esente lnforme de visik,

Que en razón y mérito rte lo anteriormente expuesb la Directora General Ernargada de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRITIERO:

892.115.01S1, para realizar la @a de formación de Setenta y Cirno (75) árboles aislados de diferentes

especies relrciondos en la parte motiva del presente acto dministrativo, comprendidos en eltrayecto de la

Instalación de las Tuberia lmpulsora de Aguas Residuales Domesthas ARD No 5 Y 6 qrc h*en parte de las

obras hidráulicas de los Distrito sanitario V y Vl de la comuna 10 del Distrito de Riohacha - La Guajira.

ARTICULO $EGUNDO:
coniente No. 52632335284 de Bancolombia, den& de los 10 días siguientes a la ejecutotia de la presente

rcsolución, la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO PESOS M/L ($ 689.454) en cumplimiento a la msolución de CORPOGUAJIM N'00431 del 2 de

MAZO dE 2@9, MAS ÓU¡TNOCiTNTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTDÓS PESOS

($462.422) por concepto de dos (02) visitas de seguimiento ambiental.

ARTICULO TERCERO:
partir de la ejecutoria de esta Resolución.

ARTÍCULO CUARTO:
ecosistemm deberá entregar en cornpensación 75 árboles de especies frutales entre: Mangos (Mangifen

indica\ Guanábanas (Annona miriata) y Níspems (Manilkara zapF,\, con alturas que oscilen ente 0,80 y

1:00 metros, los cuales deben presentar buen estdo fitosanitado y ademas:

* La vigencia para la entrega de la compensacbn, no debe excder los sesenla días contados a partir

de la notiftcrción de la autorización de la poda concedida.
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RESUELVE:

Aüorizar al DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, identificdo con el Nit No

El DEPARTAMENTO DE LA GUAJIR¡\, deberá cancelar en la cuenta

El término de la presente autorizmiÓn es de Noventa (90) Días, contdo a

El DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, por la intervenciÓn del
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* Para la entrega de la compensacién exigida, deben informar por lo menos con un día de anticipaclón,
para que la Autoridd Ambiental, disponga del $tio, hora y delegación de un funcionario para el
rccibHo a satisfmirSn de la compensación impueta.

ARTÍCULO QUINTO:
obl[aciorres:

El DEPARTAMENTO DE LA GUAJ|RA, deberá cumplh con las siguientes

Las podas deben rcalizarlc técnhamente, utilizando henamientas apropidm y sobre los cortes
realizdos, deben aplicar pasta cicatrizante, los individuos poddos OeOen queúar marcados con
nomenclafuras y elaborar un documento técnico con la evidencia de las podas realizadas pan la
evaluacíón finaly recibirla de la misma,

Antes de inhiar los trabaios de poda deben considerar todas las medldas de seguridad con el
pensonal seleccionado pana desamollar el trabajo, transeúntes y habitantes de inmuebles donde se
ubiquen bs árboles.

Tomar un registro fotográfico de cada individuo a podar antes y después de efectuda la poda, lo
anterior para seguridad del peticionario si llega a presentarse algún mat entendido en contra de la
empresa ejecutora delcontrato por mal ejecutda la poda.

Retirar el material vegetal producto de las podas y llevarlo al botadero Munhipal o a un sitio
legalrnente autorizdo donde no vaya a serobjeto de quema y se genere un impacto negativo pala el
entomo que impllque sancionar al permisionado.

':' Elabonar y entregar a la Autoddad Ambiental un documento técnbo donde se canacterice cada
individuo, las técnhas aplicadas, clasiFrcmión taxonómica de la especie, estado fitosanitario y
parámetms fenológicos,

ARTICULO SEXTO: Obligaciones de CORPOGUAJIRA. La Corporación Autónoma Regional
de La Guajira como máxima autoridd ambientalrealizaran las siguientes actividades:

Realizara visitre de seguimiento para comprobar el cumplimiento de lo ordenado en el presente Acto
Administnativo.

Supervisar que en el momento del otorgamiento del prmiso solicitalo, esta sea manejado y
administrado por el solicitante que realiza el debido proceso, una vez se encuentre alguna anomalía
en elcambio de usuario sin debida Autorización legal, se realiza¡ata totalcancelaión delmismo,

ARTÍCULO SÉprmO: La presente Resolución deberá publicarse en pfuina Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTíCULO OCTAVO: Por la oficina de la SuMirección de Autoridd Ambiental de Corpoguajira,
notificar personalmente o por aviso al Representante Legal del DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM o a su
a@erdo debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO:
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DÉqilO:

Notifcar el contenido de la presente Resolución a la Procuraduria

Envíese copia de la prcsente Resolr.ción al Grupo de Seguimiento
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DECIúO
PRlfilERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición de
acuerüo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.
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ARTICULO DEqNO
SEGUI{DO: La presente resolución rige a patir de su ejecutoria.

NOTFíqJESE, PUBLÍQUESE Y CÚilPLASE

Dada en Riohaha, Capital del Departanento de La Guajira, a los "l C fiAl ¿U lü
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